
  

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
 

   
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO   

   

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)   
   

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE JUAN MANUEL LÓPEZ GIRALDO  

EJECUTADO COLPENSIONES E.I.C.E.  

RADICADO 05001 31 05 011 2016 00803 00 

ASUNTO TRASLADO DE LIQUIDACION DEL CREDITO  

   

Dentro del presente proceso ejecutivo conexo, en los términos del Artículo 

446 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por remisión expresa que hace 

el Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

corre traslado a la parte ejecutada, por el término de tres días, de la 

liquidación del crédito, obrante de folio 91 del cuaderno que contiene los 

documentos del proceso ejecutivo, allegada por la parte ejecutante.   

   

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  

JUEZ  

  

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 109, fijados 

electrónicamente hoy 30 de julio de 2021 a las 8.00 a.m.    

    

        
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO    

-Secretaria-     
PTO/ ESC 1. KC       
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